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Vocales:

Don José Carlos Gómez Villamandos, Director del SCAI
de la Universidad de Córdoba, en representación de la Uni-
versidad de Jaén.

Don David Porcel Muñoz, Titulado Superior del CIC de
la Universidad de Granada, en representación de la Univer-
sidad de Jaén.

Doña María José Ayora Cañada, Profesora Titular de Uni-
versidad, en representación del Comité de Empresa de la Uni-
versidad de Jaén.

Don Juan Francisco Ramos Pérez, Coordinador de Servicios,
en representación del Comité de Empresa de la Universidad
de Jaén.

Secretario: Don Felipe Martínez Pérez, Funcionario de la
Escala Administrativa de la Universidad de Jaén.

Jaén, 25 de mayo de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia de Almería, en concepto de Nive-
lación de Servicios Municipales en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo de 2004, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores para
la distribución de los créditos consignados en el presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
2004, con destino al programa de Nivelación de Servicios
Municipales. Dicha Orden ha tenido corrección de errores
publicada en el BOJA núm. 60, de 26 de marzo de 2004.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, facul-
tando a los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como a la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 6 y 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 3 de marzo de 2004 (BOJA núm. 53, de 17 de marzo
de 2004) y la corrección de errores publicada en el BOJA
núm. 60, de 26 de marzo de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de cuatro millones qui-
nientas noventa y ocho mil novecientos ochenta y seis con
ocho céntimos (4.598.986,08), correspondientes a la pro-

vincia de Almería, atribuyendo a cada municipio, por aplicación
de los indicadores establecidos en el artículo 4 de la Orden
de 3 de marzo de 2004, las cantidades que se indican en
el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.04.463.00.81A.6 el gasto total de
4.598.986,08 euros, correspondientes a las citadas trans-
ferencias, que se harán efectivas en dos pagos para cada
Ayuntamiento.

El importe total del primero de dichos pagos ascenderá
a 2.280.808,96 euros, y el segundo de tales pagos importará
los 2.318.177,12 euros restantes.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme.

En el plazo de tres meses contados a partir del abono
del segundo pago correspondiente a la transferencia por nive-
lación de servicios municipales del presente ejercicio, los muni-
cipios beneficiarios remitirán a esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería, certificación en la que
se acredite el ingreso de los dos pagos, los números de asientos
contables practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, y podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante esta Delegación del Gobierno o ser impugnada direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, en la forma y plazos establecidos en la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

Almería, 19 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de mayo de 2004, por la que se
integra a los funcionarios que se relacionan en los Cuer-
pos y Especialidades de la Administración General de
la Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

Por Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo) se desarrolla la previsión contenida en la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas.

Por el Decreto 365/1986, de 19 de noviembre, y demás
normas complementarias posteriores, se procedió a regular
la integración en los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, de los funcionarios
procedentes de otras Administraciones Públicas, determinán-
dose en las mismas el Cuerpo en el que procede efectuar
su integración en función del Cuerpo o Escala de procedencia.

Finalizado el plazo previsto en el artículo 4 de la Orden
de 10 de febrero antes citada, se ha procedido a efectuar
el correspondiente examen de las solicitudes presentadas, y
la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos
en la misma.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 5
de la Orden de 10 de febrero de 2004, de acuerdo con la
atribución de competencias efectuada en el artículo 5 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en cumplimiento de lo
previsto en la Disposición Final del Decreto 365/1986, de
19 de noviembre.

D I S P O N G O

Artículo 1. Integración en Cuerpos y Especialidades de
la Administración de la Junta de Andalucía.

Los funcionarios relacionados en el Anexo I de esta Orden
quedan integrados en la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, en los Cuerpos y Especialidades que se detallan en
el mismo.

Artículo 2. Regularización de situaciones de los funcio-
narios integrados.

1. Los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de servicios especiales, en situación de exce-

dencia para el cuidado de hijos o en situación de excedencia
para el cuidado de familiares permanecerán en las mismas
situaciones administrativas con respecto al Cuerpo y, en su
caso, Especialidad, de la Junta de Andalucía en que quedan
integrados.

2. Los funcionarios que se integran pasarán a desempeñar
los mismos puestos de trabajo que vinieran desempeñando
en situación de servicio activo, en el Cuerpo, y en su caso
Especialidad, de la Junta de Andalucía en que quedan
integrados.

3. Por los diversos Centros Directivos en los que prestan
sus servicios el personal que se integra, se procederá a comu-
nicar, a las correspondientes Administraciones de origen, la
nueva situación, a fin de la regularización administrativa que
proceda.

Artículo 3. Actuaciones Registrales.
Por los órganos competentes se realizarán las actuaciones

pertinentes ante el Registro General de Personal para la regu-
larización del historial administrativo de los funcionarios a los
que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4. Personal no integrado.
Declarar la no procedencia de la integración del personal

que se relaciona en el Anexo II, expresándose las causas que
dan origen a la no integración.

Artículo 5. Efectividad de la integración.
Los efectos administrativos derivados de la presente Orden

serán del día siguiente al de su publicación en el BOJA.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


